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EDICTO 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

De conformidad al segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para la 
Regularización y titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, se da a 
conocer el inicio del procedimiento de regularización del predio urbano de 
propiedad privada ubicado en calle BELISARIO DOMINGUEZ #54 con cuenta 
catastral U003920 en la colonia "EMILIANO ZAPATA" municipio de Tecalitlán, 
Jalisco, con una extensión superficial a regularizar de 167.46 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias, NORESTE: 6.99 METROS CON CAllE 
BEI..ISARIO DOMINGUEZ NOROESTE: 23.79 METROS CON LOTE 37. SURESTE: 24.01 
METROS CON LOTE 39 SUROESTE: 7.04 METROS CON LOTE 23; en la colonia 
"EMILIANO ZAPATA" del Municipio de Tecalitlán, Jalisco; solicitante: JUANA 
MADRIGAL TORRES Expediente COMUR: 001/01/2026. 

Para el conocimiento de quien se crea con algún derecho, y los efectos 
legales de los artículos 39 y 40 de la Ley para la regularización que rige el 
presente procedimiento administrativo. 

Para su publicación por tres días hábiles en los Estrados de la presidencia 
Municipal de conformidad al artículo 19 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

ATENTAMENTE 

"AÑO 2026, 250º ANNERSARIO DE LA FUNDACION DEL MUNICIPIO DE TECALITLAN, 

JALlSCO." 

·zo de 2026.
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COMUR 
ADMINISTllACJÓNZ024-:t021. 

LIC. JOEyB�O'qIO V ALDOVINOS 
Secretario Técnico de la C)mliión �unicipal de Regularización, Tecalitlan, 

isco. 

SI SE SIENTE AFECTADO EN SU DERECHO DE POSESIÓN. POR FAVOR PRESENTAR 
OPOSICIÓN PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATNO EN LA OFICINA DE LA 

COMUR DE ESTE MUNICIPIO. 
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EDICTO 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

De conformidad al segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para la 

Regularización y titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, se da a 
conocer el inicio del procedimiento de regularización del predio urbano de 
propiedad privada ubicado en calle AQUil.ES SERDAN # 227-B, con cuenta 
catastral U.005678 en la colonia "EMILIANO ZAPATA" municipio de 

Tecalitlán.. Jalisco, con una e..'<tensión superficial a regularizar de 58.48 m2 
con las siguientes medidas y colindancias, Al Norte 8.36 metros con Lote No. 
07, Al  Este 7.89 metros, con Lote No.07, Al Oeste 9.23 metros, con calle 
Aquiles Serdán Al Sur 5.63 metros. Con Lote No. 08; del Municipio de 
Tecalitlán, Jalisco; solicitante: GENESIS NICOLE AVILA ZUÑIGA Expediente COMUR: 
005/05/2026.

Para el conocimiento de quien se crea con algún derecho, y los efectos 
legales de los artículos 39 y 40 de la Ley para la regularización que rige el 
presente procedimiento administrativo. 

Para su publicación por tres días hábiles en los Estrados de la presidencia 
Municipal de conformidad al artículo 19 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

ATENTAMENTE 

"AÑO 2026, 250º ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL MUNICIPIO DE TECALITLAN, 

JAIJSCO." 

Tecalitlan, Jalisco. 
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_ COMUR 
LIC. JO�P9é10 V ALDOVINOS AOMINISTkACIÓHZOU-2027 

Secretario Técnico de la �i,n�ón��cipal de Regularización, Tecalitlan, 
Jalisco. 

SI SE SIENTE AFECTADO EN SU DERECHO DE POSESIÓN. POR FAVOR PRESENTAR 
OPOSICIÓN PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATNO EN LA OFICINA DE LA 

COMUR DE ESTE MUNICIPIO. 








